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            EXPTE. 93/20 

 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AL 

CONSEJO DE GOBIERNO PARA PROCEDER A LA LICITACIÓN PARA LA 

ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO EXCLUSIVO ANAKINRA CON DESTINO A LOS 

CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  

 

 

-PRIMERO. Por la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano 

de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar los trámites oportunos para la 

adquisición del medicamento exclusivo Anakinra con destino a los centros dependientes 

del Servicio Murciano de Salud (  con un 

presupuesto de licitación de 411.534,20 € (4% IVA incluido) y con un plazo de duración de 

2 años. 

 

-SEGUNDO. La Ley 5/2010, de 27 de diciembre de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finazas públicas establece en su artículo 34 (modificado por la Ley 

1/2011, de 24 de febrero) que: 

 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos b), 

c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan 

la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 

60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que 

dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación (…). 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de 

Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la 

referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la 

licitación (…)”. 
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-TERCERO. El artículo 1 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, incluye 

en su apartado c) al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos 

integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

-CUARTO. De acuerdo con lo anterior, el Servicio Murciano de Salud necesita la 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de naturaleza 

contractual o subvencional que superen la cantidad de 300.000 euros.  

 

Dado que el precio de licitación del contrato sometido a consulta supera 

ampliamente dicho importe, es preceptivo solicitar con carácter previo a la misma la 

autorización del Consejo de Gobierno. 

 

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento tramitado 

para elevación al Consejo de Gobierno de la Propuesta de autorización de la realización 

del mencionado gasto por importe de 411.534,20 € (4% IVA incluido), conforme determina 

la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las 

finanzas públicas,  sin perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el 

momento procedimental oportuno durante la tramitación del expediente de contratación.  

 

El Asesor Jurídico. 

. 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 

CONFORME 

La Jefe del Servicio Jurídico. 
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